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DESCRIPCIÓN: El artículo analiza las actuaciones del juez administrativo en 

ejercicio del medio de control de reparación directa por desplazamiento forzado en 

razón al conflicto armado no internacional, enfocado en la figura de la caducidad. 

A partir de establecer la existencia de decisiones dicotómicas frente al tema por 

parte de los jueces de instancia, se observa la necesidad de formar una línea 

jurisprudencial y reconocer la existencia o no de un patrón decisional en el que se 

fundamente el derecho al trato jurídico igualitario a la caducidad del medio de 

control de reparación por desplazamiento forzado en Colombia. Así, con base en 

un estudio dinámico de las decisiones del Consejo de Estado, en acciones 

ordinarias contenciosas y en sede de tutela, se establecen los fundamentos para 

la tutela efectiva a los derechos de las víctimas que protege el derecho 

internacional humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos.    
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METODOLOGÍA: Exploratorio Descriptivo 
 
PALABRAS CLAVE: Desplazamiento Forzado en Colombia, Medio de Control de 

Reparación Directa, Caducidad, Juez Administrativo,  Consejo de Estado, Derecho 

Internacional Humanitario, Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 

Línea Jurisprudencial    

 
CONCLUSIONES: El desplazamiento forzado en virtud del conflicto armado 

interno constituye una grave violación de derechos humanos; sin embargo, per se 
no es crimen de lesa humanidad; aunque puede ser constitutivo del mismo si 
cumple con los elementos estructurantes de tales actos establecidos en el Art 7 
del Estatuto de Roma y en ese orden muchos de los acaecidos en Colombia 
pueden ser “actos de lesa humanidad”.  
La Sección Tercera del Consejo de Estado, en reiteradas providencias establece 
como regla la aplicación del principio pro damnato, que implica que ante la 
existencia de duda frente al término de caducidad, debe el juez admitir la demanda 
y resolver el fondo del asunto cuando se surta el debate probatorio y se cuenten 
con los elementos de juicio que determinen la certeza frente a la caducidad.  
Los operadores judiciales, en muchas ocasiones desconocen el patrón señalado 
por la sección tercera  e incluso por otras salas de decisión del Consejo de Estado 
en  sede de tutela, frente al medio de control de reparación directa por 
desplazamiento forzado presuntamente constitutivos de delito de lesa humanidad. 
En esos casos  los jueces de instancia  consideran que no existe  
desconocimiento del precedente de la Sección Tercera por cuanto no es uniforme 
el criterio al interior de las subsecciones “A” y “C”;   citan proveídos de la 
subsección “A” en los cuales si bien se adopta dicha posición, se soslaya que tal 
subsección tiene reiterados y posteriores pronunciamientos en los cuales 
determina que en casos de desplazamiento forzados constitutivos de actos de lesa 
humanidad se inaplica el término de caducidad. Es decir, se utilizan las 
providencias de manera anti técnica, desconociendo la línea jurisprudencial 
existente. 
En cuanto a la Sentencia SU 254 de 2013 de la Corte Constitucional, el máximo 
órgano de control de constitucionalidad señaló una regla de caducidad para 
futuros procesos por desplazamiento forzado a incoar ante el contencioso 
administrativo, entre ellos, la reparación directa. Según esa regla, el término es de 
dos años a partir de la ejecutoria de la misma, es decir, a partir del 23 de mayo de 
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2013. Sin embargo, el término no es genérico para cualquier proceso por 
desplazamiento forzado sino referido sólo a las personas que fueron accionantes 
en las tutelas que dieron origen a la sentencia y a los que sin serlo estuvieren en 
similares y/o análogas situaciones fácticas y jurídicas.  
No obstante, la investigación constató que la interpretación referida no es la que 
suelen dar algunos jueces de instancia, que aplican la misma sin analizar si el 
caso sub examine comporta una situación fáctica y jurídica similar a las abordadas 
en la sentencia de unificación. Incluso, en algunos casos, interpretan que la Corte 
estableció una regla general que debe aplicarse indistintamente a que el 
desplazamiento forzado sea constitutivo o no de acto de lesa humanidad.   
La investigación permite concluir que la línea de la Sección Tercera destaca que el 
plazo para incoar el medio de control de reparación directa por desplazamiento 
forzado es: (i) de dos años contados a partir de la cesación del hecho dañoso, 
esto es cuando están dadas las condiciones de seguridad para que se produzca el 
retorno al lugar de origen, en consonancia con lo dispuesto por la Ley 387 de 
1997; o (ii) inaplicar la caducidad cuando el desplazamiento forzado tiene los 
elementos del crimen de lesa humanidad. Ante situaciones  “sui géneris” como los 
que rodean el desplazamiento forzado en el contexto del conflicto armado interno, 
es necesario analizar las circunstancias que rodean el caso específico y los 
elementos de juicio que  aporte el accionante para establecer el término de 
caducidad de la acción. 
 Aunque de conformidad con los señalamientos de la CIDH el control de 
convencionalidad implica un imperativo para el juez contencioso al estudiar 
demandas de reparación por desplazamiento forzado en virtud del conflicto 
armado  se observó que ese control es poco frecuente en sede de instancia  e 
incluso de salas del Consejo de Estado en sede de tutela, por lo cual en aras de 
garantizar el derecho efectivo a la administración de justicia, se hace necesaria 
una providencia de Sala Plena de la Sección Tercera de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado que con los parámetros ya establecidos en 
sus subsecciones  señale las reglas  en relación con el término para incoar el 
medio de control de reparación directa por desplazamiento  forzado, incluyendo 
cuando tal acto configure crimen de lesa humanidad.  
 
FUENTES: Becerra, C.A. (2012). El Derecho a la reparación integral de las 

víctimas del desplazamiento  forzado en Colombia. Bogotá, Colombia: 
Editorial Ilsa.  
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Bogotá: Editorial Universidad Católica de Colombia. 
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